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JEMONTS.A 
Guayaquil, 17 de Septiembre del 2017 

Señor Ingeniero 

MARLON EDUARDO SANCHEZ ANDRADE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía JEMONT S.A., en sesión celebrada el día de hoy, 

resolvió designarlo como GERENTE GENERAL de la Compañía por un periodo de 

CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la misma, de manera individual, así como las demás atribuciones, 

deberes y obligaciones que se encuentren señaladas en el Estatuto Social de la 

Compañía JEMONT S.A.. 

La constitución de la compañía JEMONT S.A., se otorgó mediante Escritura Pública 

celebrada el 30 de Octubre del año 2008, ante el Notario Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil, La misma que fue Inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el 10 de Noviembre del año 2008 

Atentamente:    
SR. HILTON PINCAY RODRIGUEZ 
SECRETARIO AD-HOC 

ACEPTO la designación de GERENTE GENERAL de la compañía JEMONT S.A., 

conforme al texto que antecede. 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:41.531 
FECHA DE REPERTORIO: 19/sep/2017 
HORA DE REPERTORIO:15:17 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente; 

1.- Con fecha veintitres de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía JEMONT 

S.A., a favor de MARLON EDUARDO SANCHEZ ANDRADE, de fojas 
46.681 a 46.684, Registro de Nombramientos número 12,915. 
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Guayaquil, 25 de octubre de 2017 

RI-VISADO poé 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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